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Tribunal Electoral del  
Estado de Chiapas 

 

El dos de marzo de dos mil veintiuno, el suscrito Secretario General del Tribunal 
Electoral del Estado de Chiapas, Rodolfo Guadalupe Lazos Balcazar, con fundamento 
en los artículos 103, numeral 3, fracción XIV, del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado, 109 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Chiapas y 36, fracción X, del Reglamento Interior de este Órgano 
Colegiado, da cuenta a la Maestra Celia Sofía de Jesús Ruiz Olvera, Magistrada 
Presidenta, con el Informe Circunstanciado, de fecha uno del presente mes y año, y 
recibido por el oficial de partes, el día en que se actúa, a las trece horas con dieciséis 
minutos, signado por Manuel Jiménez Dorantes, en su carácter de Secretario Ejecutivo 
del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y anexos 
que los acompañan. Conste.----------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas. Presidencia. Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas; dos de marzo de dos mil veintiuno.------------------------------------------- 

--- Vista la cuenta que da el Secretario General de este Órgano Colegiado, del 

informe de referencia, constante de veinticuatro fojas útiles, signado por el 

ciudadano Manuel Jiménez Dorantes, en su carácter de Secretario Ejecutivo del 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

anexo descritos en la razón del oficial de partes que obra al frente y reverso de 

la primera foja del informe circunstanciado, mismos que en obvio de 

repeticiones innecesarias se tienen por reproducidos en este apartado como si 

a la letra se insertara; al efecto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

35, 99 y 101, de la Constitución Política del Estado de Chiapas, 102, numeral 

12, fracción VIII, XV, XVII y XXI, del Código de Elecciones y Participación 

Ciudadana del Estado de Chiapas, 2, 3, 7,  55, párrafo 1, fracción I, 107, 110, 

111 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Chiapas, y 7, fracciones  XII, XXVI y XXXI, de Reglamento Interior de este 

órgano colegiado; se ACUERDA:-------------------------------------------------------------- 

--- Primero. Téngase por recibido el Informe Circunstanciado, de fecha uno de 

marzo del año en curso, constante de veinticuatro fojas útiles, signado por 

Manuel Jiménez Dorantes, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Instituto 

de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, relativo al 

Recurso de Inconformidad, promovido por José Antonio de la Cruz 

Jiménez, en su calidad de ciudadano, en contra del “…. procedimiento de 

designación del órgano desconcentrado del municipio de Totolapa, toda vez 

que trasgrede mis derechos políticos-electorales, al negarme participar como 

árbitro en la contienda, ya que respecto de las etapas de evaluación y 

entrevistas estas fueron agotadas en tu totalidad obteniéndose un resultado 

satisfactorio realizando de manera lógica y congruente las sumatoria de quienes 

también participaron en este proceso, se obtuvo como resultado que dentro de 

las puntuaciones más altas se encuentra mi folio BQYTO, por lo que con 

fundamento me siento agraviado en mis derechos ya que ante la lista difundida 

por ese consejo no se tomaron en cuenta ninguna de las etapas del proceso de 



designación, porque de ser así, no hubiese quedado como primero en la lista de 

reserva.” (Sic); y anexos que se acompañan descritos en la razón del oficial de 

partes que obra al frente y reverso  de la primera foja del informe 

circunstanciado, mismos que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen 

por reproducidos en este apartado como si a la letra se insertara.-------------------- 

--- Segundo. Atento a lo anterior y tomando en consideración, que del análisis 

de la constancias que obran en autos, se advierte que el informe que da origen 

a dicho sumario signado por el ciudadano Manuel Jiménez Dorantes, en su 

carácter de Secretario Ejecutivo del Instituto de Elecciones y Participación 

Ciudadana del Estado de Chiapas, se deduce: “que el ciudadano José Antonio 

de la Cruz Jiménez, promovió ante ese Instituto Recurso de Inconformidad”; 

ahora bien, del análisis del mismo, no fue encaminado como alguno de los 

medios de impugnación previstos en el artículo 10, de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Chiapas; en consecuencia, con 

fundamento en el artículo 17 Constitucional y a fin de garantizar el acceso a la 

tutela judicial efectiva, y no dejar en estado de indefensión a las y los 

gobernados, cuando un acto o resolución no admita ser controvertido a través 

de un medio de impugnación previsto en la ley de la materia, se ordena tramitar 

el presente como Asunto General, en términos de las reglas generales 

previstas para los medios de impugnación establecidas en la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Chiapas, y con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo; 6, fracción II, inciso e), y, 182, 

fracciones I y II, del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional; en 

consecuencia,  fórmese expediente con el número TEECH/AG/002/2021, que le 

corresponde, y regístrese en el Libro de Gobierno; así mismo, avóquese al 

conocimiento del presente Asunto General, y remítase a la ponencia del 

Magistrado Gilberto de Guzmán Bátiz García, a quien por razón de turno 

corresponde la instrucción y ponencia de la presente litis, para que proceda en 

términos de lo dispuesto en los numerales 55, numeral 1, fracción I, 110 y 112, 

de la multicitada Ley Electoral. -----------------------------------------------------------------  

--- De conformidad con los artículos 20, 30 y 31, de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Chiapas, notifíquese por 

estrados físicos y electrónicos a las partes y para su publicidad. 

Cúmplase.------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- Así lo proveyó y firma la Maestra Celia Sofía de Jesús Ruíz Olvera, 

Magistrada Presidenta, ante el ciudadano Rodolfo Guadalupe Lazos 

Balcazar, Secretario General, con quien actúa y da fe.---------------------------------- 
RUBRICA 

 
 
 
 


